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Transición Ecológica y Deportes 

Dirección General de Medio Ambiente, Parques y 

Jardines 

Servicio de Parques y Jardines 
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Fdo: J. Diego Tamayo Melero 
 

FICHA DE COMUNICADO APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP 43-2023) PARTE 2ª 
 

 
1. FECHA: 16/02/23 
 
 
2. SITUACIÓN: Parque Infanta Elena  
 
 
3. ESPECIE: Eucalyptus camaldulensis       ID 10.092 
 
 
4. P.E. (c.m): 166   ALTURA (m): 15,0    ALCORQUE (m):  
 
 
5. LATITUD DE ACERADO:  
 
 
6. LESIONES GRAVES: Ninguna. 
 
 
7. ESTADO GENERAL: Debilitado. Ejemplar situado en alineación, con alta densidad que ha 

provocado alta esbeltez y regresión de copa. 

El estado fisiológico, asociado al vigor, está debilitado por la presencia de ramas secas y poca 

vigorosidad por la alta densidad de la alineación y las podas por cercanía a línea de media 

tensión; sin presentar riesgo alguno en el momento de la inspección. 

 

8. OBSERVACIONES: Es un ejemplar debilitado, con presencia de ramas secas y poca 

vigorosidad debido a la alta densidad de la alineación y regresión de copa, que no presenta 

defectos graves que generen riesgo de caída inminente del ejemplar.  

 

Debido a las obras que se van a acometer en la zona por parte de Emasesa y dado que el 

ejemplar está situado en la traza del mismo, considerándose no trasplantable. Por tratarse de 

un imperativo por obra en el entorno del Parque Infanta Elena, se considera imprescindible su 

apeo. 

 
 
9. FOTOGRAFÍAS:  
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10. PLANO SITUACIÓN 
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